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NUM. 309. — JUEVES 24 PE JUNIO PE 1886.

Bí. GOrdoba : Un mes, 8 pesetas,—'^'imestre, 8,25.—Sei.s meses, 
16,50.—Un aún, 33.

PuiiRX DE CÓUDOB» : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Sels 
meses, 23,60.—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
sa POBLICA TUDos LOS oils, EzcEfTO LOt Domacus

L,is Leyes. Ónlénai y ammeios yae se matuleaptd/licar eti los 
Bolktinbb opicïalkü se íto de re-ntitir al Jefe polii leo res- 
peetitío, por cayo cotulucto se 2iaaaràn. á los editores de los 
ineticionados periódicos. (Oudukks bu 2 dk Ahml, ns 3 v 2.' 
DE OCTUBEK DE 1854.)

Presidmicia del Consejo de Ministros.

{Gateta ¿ni dia ^,),

SS. JIM. el Eky y la Reina Regen-
(q- D. g.) y su Augusta Real Fami

lia coutinúan en esta Corte, sin novedad 
®ii su importante salud,

Ministerio de Fomento-

M REAL DEORETO

^propuesta del Ministro d© Fomeu- 
^®i do acuerdo con el Consejo de MÍ- 

justros, en nombre de mi Augusto Hi- 
^®I Rey D. Alfonso XIU, y como 

®íaa Regente del Reino,
^^®iigo en decretar lo siguiente; 
Artículo l." Se aprueba el siguien- 
idiogo da condici'mes generales para 

®' coutratoción de las obras públicas.
Art. 2,® Sus disposiciones ooraeu- 

‘^’¡■’au á observaras en loa contratas 
q^e deed^ la fecha de este decreto ha- 
y^ do cslebrarse por la Administra- 
<aón.

Art, 3.” Queda derogado para las 
ñuevas contratas el pliego de condicío- 
^®s generales para la contratación de 
^^8 obras públicas de 10 de Julio de 

criminalmente, si hubiese recaído con
tra ellos auto de prisión,

2,'' Los que estuviesen fallidos, ó 
en suspensión de pagos, ó con sus bie
nes intervenidos.

Y 3.” Los que estuvieren apremia
dos como deudore.s á lo.s caudales pú
blicos en concepto de segundos contri
buyentes.

Art, 2," La persona á quien se ha
ya adjudicado la ejecución de una obra 
ó servicio para las mismas, deberá de- 
positar como fianza la cantidad que 
prefije el pliego de condiciones parti- 
culareg que haya servido de basa para
la adjadícaoión. Esta depósito se liará ’ rouho ooinúu y al fuero de su domicilio.
en el punto y dentro del plazo que en 
el mismo pliego de condiciones se de
signen.

Art. 3.*  El plazo señalado en el ar
tículo anterior, no excederá de 30 días, 
y dentro de él deberá presentar el ad
judicatario la carta de pago que acre
dite la con.<titueión de la fianza á que 
se refiere al misino artículo. La falta 
de pereseutación dará lugar, sin más 
trámites, á que se declare nula la adju
dicación, y el adjudicatario perderá el 
depósito provisional que hubiese he
cho, para tornar parte en la subasta.

*i y todas las demás disposiciones 
q®c estén en contradicción con el pije- 
soque se aprueba por este decreto,

Uado en Palacio á once de Junio de 
1886._M_^iif^ CúiSTiNA.-El Minis- 

tode Fomento, Evgeitio ifontero Kíos.

^^9*) de oftwiittionfis generaíes pam la 
f^itívUiurunj (te ¡ds obras pítidiras.

Capítulo primero 
dlisjiostoiones generalas.

ta ^?*'^'^^^*^ ^‘^ Pueden ser contratis- 
^®’^'’“" públicas los españolea y 

de ^”J^’'^^ que so hallen en posesión 
UsT^ *^^^®°^*^'’ civiles, con arreglo á 
fiad ^^^^ ^^ ^^ respectiva naoioiali-

^ ^*^^ Secciones y Compañías le- 
ou constituidos ó reconocidas 

^-^paña. Quedan exceptuados:
Eos que so hallen procesados

Alt, 4." Todo contrato de ejecu
ción de obras públicas se elevará á es
critura públioa, que se extenderá con 
la cabeza y pie y bajo las formas que 
prescribe la Legislación vigente.

El cuerpo de la minna escritura lo 
conetituirán; un tanto del acta de su
basta que haga referencia à la proposi
ción del rematante, ó sea la declarada 
más ventajosa; la orden de adjudica
ción; copia literal de Ia carta de pago 
que menciona el artículo anterior, y el 
inserto de una cláusula ó condición que 
exprese terminantemento que ©I con
tratista se obliga al cumplimiento 
exacto del contrato, conforme á lo 
prescrito en el presente pliego de con
diciones generales, en las particulares 
y en las facultativas del proyecto, y en 
los planos y presupuesto. Previamente 
al otorgamiento de la escritura, el con
tratista habrá firmado su conformidad 
al pie de tos expresados pliegos de 

condiciones particulares y facultativas 
de los planos y del presupuesto.

Art. 5.“ El contratista tiene dere
cho á sacar copias á su costa de los 
planos, presupuestos y pliego de con
diciones del proyecto. Los Ingenieros 
ei el contratista lo solicita, autorizarán 
estas' copias después de confrontadas, 
. Art. 6.” Los contratistas quedan 
obligados á someterse en la decisión 
1^6 todas las cuestiones con la Adminis
tración que puedan surgir de sus con
tratos, a las Autoridades y Tribunales 
adnnuistrativos, con arreglo á la Ley 
de Obras públicas, renunciando al de-

Art, 7.° Este pliego de condicio
nes regirá en todo aquello en que no 
sea modificado por los particulares de 
cada conti'ata.

CAPÍTULO II

Ljecuciáa tie las obras.

Art. S,” El Ingeniero encargado de 
la inspección y vigilancia de las obras 
comprobará sobre el terreno en pre
sencia del contratista el trazado y re
planteo de las mismas hecho antes de 
la subasta ó adjudicación, extendién
dose por duplicado un acta, que firma
rán el Ingeniero y el Contratista, en la 
que se acredite que el replanteo está 
hecho con arreglo al proyecto aproba
do. A esta acta acompañarán los pla
nos y perfiles longitudinales y trasver
sales que se juzgue necesarios para de
finir la forma y circunstancias del te
rreno y de la obra, firmados también 
por el Ingeniero y el contratista. Uno 
de los ejemplares del acta se unirá al 
expediente de la contrata, y el otro so 
entregará al contratista, remitiéndose 
copia á la Dirección general.

En el caso de quo resulten diferen
cias entre el proyecto y la comproba
ción del replanteo, se consignarán en 
el acta y en los planos y perfiles corres
pondientes, suspendiendo todo proce
dimiento hasta la resolución de la Su
perioridad, á cuyo conocimiento se 
elevará el asunto Inmediatamente.

Los gastos de la comprobación del 

replanteo general, así como los de ha
cer los replanteos parciales que exija 
el curso de las obras, serán de cargo 
del contratista.

Art, 9,“ La adquisición de los te
rrenos ocupados por la obra es de car
go del Estado; pero el contratista que
da en la obligación do pagar su impor
te, del cual so reintegrará en virtud de 
certificaciones expadidas por el Inge
niero Jefe de la proviucia, con la boni
ficación de I por 100 en razón del an
ticipo de dinero.

Art. 10, El contratista dará princi
pio a los trabajos dentro do! plazo mar
cado en las condiciones particulares de 
su contrata; los desaiToUará lo suficien
te paia que, en los poríodoa parciales 
señalados en las latomos se ejecute la 
paite oorrespondiente, y los terminará 
en el tiempo señalado. En 1» ejecución 
se atendrá á lo que resulte de los pla- 
^08 y perfiles del proyecto ó replanteo 
que hayan sido oficialmente autoriza
dos, a los preceptos de las condiciones 
facultativas y á bis órdenes é instruc
ciones que se dicten por el Ingeniero ó 
por los subalterno.^ inmediatamente 
encargados de la inspección. El con
tratista podra exigír siempre que esas 
instrucciones y órdenes se lo den por 
escrito; cirennstaucia que será indis
pensable cuando 86 trato de aclarar, in
terpretar ó modificar preceptos de Ias 
condiciones facultativas ó indicaciones 
de los planos. El contratista tendió en 
todo caso el derecho de acudir en que
ja de las disposiciones tornadas por los 
subaítomos al Ingeniero y de las adop
tadas por éste al Ingeniero Jefe, Iq» 
que resolverán, según sus facultades, 
lo que sea justo y procedente.

Art. 11. Si por una cansa cualquie
ra independiente de la voluntad del 
contratista no pudiera ésto comenzar 
las obras en el tiempo prefijado ó tu
viese que suspenderías, se le otorgará 
una prórroga proporcionada para el 
cumplimiento de su contrato.

Art. 12. Desde que se dé principio 
á las obras hasta su recepción definiti
va, el contratista ó un represen toute .su
yo autorizado deberán residír en un
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perjuicio de acudir en queja al Inge
niero Jefe, si entendiescique no existe 
fundado motivo para la orden.

' Art. 18. Será de cuenta del contra
tista indemnizar á lo % propietarios de 
todos los daños que se causen con la 
ejecución de las obras, sea con la ex
plotación de las canteras, con la ex
tracción de tierras para la ejecución de 
los terraplenes, con La ocupación de los 
terrenos para fot mar cabidleros, y para 
colocar talleres y materiales; con la ba- 
bilitaeión de cambios para los traspor
tes de éstos, y con las demás operacio
nes que requiera la ejecución de la 
obra.

El contratista cumplirá los requisi
tos que prescriben las disposiciones vi
gentes sobre la materia, á mentas que 
se convenga amigablemente con los 
propietarios acerca de la tasación y pa
go de los perjuicios causados, debien
do en este caso exhibir, cuando tuero 
requerido, el convenio que con aqué
llos hubiese celebrado.

Art. ly. Los contratistas podrán 
explotar y extraer los materiales que 
se encuentren en los terrenos del Es
tado ó del común de los pueblos, sin 
abonar indemnización de ninguna es
pecie; pero sujetándose á las reglas de 
policía que se les marquen por los encar
gados delà administración y vigilancia 
de dichos terrenos, á loa cuales débefán 
dar aviso anticipado, y respetando ó 
reponiendo las servidumbres existen
tes, así como adoptando las medidas 
oportunas para no perturbar el libre y 
seguro uso de dichos terrenos.

Art. 20. No podrá el contratista por 
sí, bajo ningún pretexto, hacer obra 
alguna sino con estricta sujeción al 
proyecto que haya servido de base al 
contrato, sin que tenga derecho al abo
no de las obras que ejecutare en con- 
ti'avención á este articulo,á no ser que 
justifique, presentando la orden escri
ta del ingeniero, que éste le ha preve
nido llevarías á cabo, éu cuyo caso les 
serán de abono, con arreglo á los pre
cios de contrata.

Art. 21. Queda en libertad el cot- 
tratista de tomar los materiales de to
das clases de quelles puntos que le pa
rezca conveniente, siempre que reú
nan las condiciones requeridas en el 
contrato, estén perfectamonte prepa
rados para el objeto á que se apliquen, 
y sean empleados en las obras conior- 
me á las reglas del arte.

Art. '22. No se procederá al empleo 
de los materiales sin que antes sean 
examinados y aceptados en los térmi
nos y forma que prescriba el In
geniero.

xArt. 23. Cuando las excavaciones 
produzcan materiales que no utilice el 
contratista en las obras de su contrata 
y puedan aprovecharse en cualquiera 
otra del Estado, tendrá el contratista 
obligación de apilarlos en los puntos 
próximos al de extracción y en la for
ma que prescriba el Ingeniero, sien- 
dole de abono los gastos de apila
miento, ,

Art. 24. Cuando los materiales no 
fueren de buena calidad ó no estuvie
ren bien preparados, el Ingeniero dará 
orden al contratista para que los reem
place á su costa con otros arreglados á 
condiciones. Si lo resistiere, formará

punto próximo á los trabajos, y no po
drán aasentarso de él sin pouerlo en 
conocimiento del Ingeniero, y dejar 
qnfen le sustituya para dar disposicio
nes, hacer pagos, continuar las obras 
y recibir las, órdenes que se comuni
quen. Cuando se falte á esta prescrip
ción serán validas todas las notificacio
nes que se le hagan en la Alcaldía dal 
pueblo de su residencia o ficial-

Art, 13. El contratista, por sí ó por 
medio de sus encargados, acompañará 
á los Ingenieros en lis visitas que ha
gan á las obras, siempre que éstos io 
exigan. Cuidará a.simismo de que los 
propietarios y cultivadores de los te
rrenos colindantes no invadan con las 
labores la zona acotada para la ejecu
ción de los trabajos, ni depositen en 
ella materiales de ninguna especie, dan
do parta inmediemeute al Ingeniero de 
cualquiera infracción que observare.

Art. 14, El contratista no podrá re
cusar á los Ingenieros, Ayudantes ni 
Sobrestantes encargados de la inspec
ción de las obras, ni exigir que por par
le de la Administración se designen 
otros facultativos, para loa reconoci
mientos y mediciones. Cuando se crea 
perjudicado con los resultados de és
tas, procederá como queda indicado en 
el art, 10, acudiendo en queja razonada 
y fundada al Ingeniero Jefe, que, ó re* 
solverá ó dará cuenta al Gobierno, pe
ro sin que por esto se interrumpa ni 
perturbe la marcha de los trabajos.

Art, lú. El número de operarios y 
los medios auxiliares necesarios para 
la ejecución de las obras serán siempre 
proporcionados á la extensión y natu
raleza de las que hayan de ejecutarse; 
y á fin de que el Ingenioro pueda ase
gurarse del cúmplimiénto de esta con
dición. se les pasará nota de los mis
mos por el contratista, siempre^que la : 
reclame.

Art. 16. El contratista asegurará la 
vida de los operarios para todos los ac
cidentes que dependan del trabajo ó 
estén relacionados _con él. Se excep
túan los que la Junta de obras califi
que de imputables al operario lesiona
do por su ignorancia, negligencia ó te- 
merñlad.

El contratista podrá hacer el seguro 
¡i que so refiere la condición anterior 
en la forma que crea conveniente, y 
bajo su responsabilidad, sobre la base 
de que.en el caso de inutilización del 
obrero ó de su defunción, percibirá 
éste ó su familia una cantidad igual ai 
importe de 500 jornales; y en el caso 
de inutilización temporal, se le abona
rán por el contratista los jornales hasta 
ocho días después de haber sido dado 
de alta si no le vuelve á admitir en sus 
obras, y solamente hasta el alta si vuel
ve a trabajar en ellos.

Lo dispuesto en asta condición se 
entiende por el caso de qne el operario 
ó su familia renuncien ó toda otra ac
ción por indemnización de daños y per
juicios contra el contratista.

Art. 17. Por faltas de respeto y 
obediencia ó los Ingenieros y Subalter
nos encargados de la inspección de las 
obras c» por las que comprometan y 
perturben la mincha de los trabajos, el 
contratista tendrá obligación de despe
dir á sus dependientes y operarios 
cuando el Ingeniero lo reclame, sin 

aquél una relación de las faltas que 
tengan y la pasará al contratista, quien 
á su vez'expondrá las razones que le 
asistan para no conformarse con las 
disposiciones del Ingeniero, y de todo 
dará éste cuenta al superior inmediato 
para la resolución que considere más 
justa.

Si las circunstancias ó el e.stado do 
la obra ue permitiesen esperar esta re
solución, el Ingeniero tendrá facultad 
para imponer al contratista el empleo 
de los materiales que mejor le parez
can, afin de evitar los daños que pu
dieran resultar do la parihzación de 
los trabajos: asistiendo al contratista el 
derecho á la inderunización de los per
juicios que se le hayan cansado, en el 
caso de que la Superioridad no aprue
be la determinación tomada por el In
geniero.

Art. 25, Hasta que- tenga lugar la 
recepción definitiva, el contratista es 
exclusivamente responsable de la eje
cución de las que haya contratado y 
de las faltas que en las mismas puedan 
notarse, sin que le sirva de disculpa ni 
derecho alguno el qüe el Ingeniero y 
sus Subalternos las hayan examinado 
y reconocido durante su construcción. 
En su consecuencia, y cuando los In
genieros adviertan vicios ó defectos 
en las construcciones, ya sea en el cur
so de la ejecución, ya después de con
cluidas y antes de verificarse dicha 
recepción definitiva, podrán disponer 
que las partes defectuosas se demue
lan y reconstruyan por el contratista 
y á su costa. Si el contratista no esti
mase justa la resolución y se negase á 
la demolición y reconstrucción orde
nadas, se procederá en términos aná
logos á los expresados en el articulo 
anterior.

Art. 26. Si el Ingeniero tuviere 
fundadas razones para creer en la exis
tencia de vicios ocultos de construc
ción en las obras ejecutadas, ordenará 
en cualquier tiempo antes de la recep
ción definitiva, la demolición de las 
que sean necesarias para reconocer hrs 
que suponga defectuosas. Los gastos 
de demolición y reconstrucción que se 
ocasionen serán de cuenta del contra
tista, siempre que los vicias existan 
realmente; en caso contrarie eón-eran 
á cargo de la .Administración.

Art. 27. bcrán de cuenta y riesgo 
del contratista loa andamiajes, cim
bras, aparatos y demás medios auxilia
res de la construcción, ateniéndose, sin 
embargo, à las prevenciones que el In
geniero crea conveniente hacerle para 
la ma yor seguridad de loa operarios.

Todos los medios auxiliares queda
rán á beneficio del contratista á la con
clusión de las obras, siempre que no se 
estipule lo contrario en las condiciones 
particulares, sin que pueda fundar re
clamación alguna en la insuficiencia 
de dichos medios cuando estuvieren 
detallados en el presupuesto ó de la 
partida alzada que en el mismo se les 
asigne, cualesquiera que unos y otros 
sean.

Art. 28, No podrá ponerse inscrip
ción alguna en las obras sin autoriza
ción del Gobierno,

Art. 23. El Gobierno se reserva la 
propiedad de las antigüedades, objetos 
de arte y sustancias minerales utiliza

bles para la enseñanza pública que se 
encuentren en las excavaciones y de
moliciones. El contratista tendrá la 
obligación de emplear, para exíraerlas, 
todas las precauciones que se le indi
quen por el Ingeniero, salvo el dere
cho á la indemnización por el gasto 
que este trabajo le ocasione.

Si en el curso do la ejecución de Jas 
obras, y por consecuencia do ellas Spa- 
recieseu en la superficie manantiales ó 
corrientes de agua, serán también pro
piedad del Gobierno; pero el coutr dis
ta tendrá el derecho de utilizarías eu 
la construcción y en el consumo de los 
operarios duraute el tiempo de su con
trata.

CAPÍTOLO lU
Condieiwiea econtrnticaa.

Art. 30. Se abonará al cóntrátista 
la obra qne realmente ejecute con su
jeción al proyecto aprobado ó modifi
caciones introducidas, ó á órdenes que 
le hayan sido comunicadas por escrito, 
siempre que se halle ajustada á los pre
ceptos de las condiciones facultativas, 
con arreglo á las cuales se hará la me
dición y valoración de las diversas uti
lidades. Por consiguiente, el número 
de las de cada clase de obra que se con
signe en el presupuesto no podrá ser
viría de fundamento para entablar re
clamación de ninguna clase, salvo la 
expresada en el art. 49,

Art. 31. Cuando el contratista em
please voluntariamente con autoriza
ción del Ingeniero materiales de ma
yores dimensiones que las marcadas 
en las condiciones particulares, sólo 
tendrá derecho al abono de la obra que 
resulte de la cubicación hecha con 
arreglo al proyecto, y aplicando los 
precios de la contrata. Si tuviesen me
nores dimensiones y á pesar de esto S0 
declarasen admisibles, se hará su abo
no coa arreglo á lo que resulte de la 
cubicación.

Será de abono lo que proceda por 
razón de aumento de dimensiones de 
los materiales, siempre que el Inge
niero lo haya ordenado por escrito al 
contratista.

Art, 32. Las cantidades calculadas 
para obras accesorias, aunque figure» 
por una partida alzada en el presU' 
puesto general, no serán abonadas sin® 
á los precios y condiciones de la con
trata, con arreglo á los proyectos par* 
ticnlares que para ellas se formen, ó en 
su defecto, por lo que resulte de la me
dición final.

De la misma manera se abonará 1® 
extracción de escombros y desprendi
mientos que ocurran durante el pie20 
de garantía,

Art. 33. Se abonarán Íntegras, pem 
con la baja del remate, las partidas »1' 
zafias que se consignen en el presu
puesto para medios auxiliares de eje
cución y para los agotamientos, así co
rno las de indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados por el tránsitOt 
habilitación de caminos provisionales! 
desviación de cauces y obras analog®^ 
que no formen parte integrante de 1® 
contratada. .

Del misino modo se abonarán 
partidas alzadas para conservación d® 
obras de tierra y de fábrica, y tas d® 
mano de obra de conservación fiel S*^' 
me en las carreteras, siempre q^e
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6Ï ílenípo durante el cual la conserva
ción corra á cargo del contratista sea el 
ijado en condiciones. Cuando se dis
minuya se reducirá en proporción, y 
cuando se anuiente sin culpa del con
tratista se abonará además la parte 
proporcional al exceso de tie'mpo.

En los casos en que todas ó algunas 
de las partidas anteriores no aparezcan 
en el presupuesto, se sobreentiende tpie 
los gastos qué ocasionen aquellas ope
raciones se hallan incluidos en los pre
cios de las unidades de obra del pre
supuesto.

Art. 34. Los pagos se liarán en las 
épocas quo fijan las condiciones parti
culares de la contrata por medio de li
bramientos expedidos en virtud de las 
certificaciones de obra dadas por el In- . 
geniero. Los libramiBiitoB y su impor
te se entregarán precisamente al con
tratista á cuyo favor se hayan i enlata
do las obras, ó á persona lagalmente 
autorizada por él, y nunca á ningún 
oti'o, aunque se libren despachos ó 
exhortos por cualquier Autoridad ó 
l’ribunal para su detención, pues que 
se trata de fondos públicos destinados 
•^^ pago de operarios y á su seguro, y 
no de obligaciones de intereses parti
culares del contratista. Unicamente del 
residuo que quedare después de hecha 
la última recepción de las obras, con 
'arreglo á las condiciones, y de la fian
za si no hubiese sido necesario reto- 
Hería para al cumplimiento de la con
trata, podrá verífioarso el embargo dis- 
piiesto por las referidas Autoridades ó 
’tribunales.

Art. 35. Las certificaciones de Obras 
se extenderán en los plazos que se fijen 
en los pliegos de condiciones económi
cas dei contrato, teniendo el carácter 
de documentos provisionales á buena 
cuenta, sujetos á las rectificaciones y 
variaciones que produzca la liquida
ción final.

Bara formar estas certificaciones so 
■fi'Plicarún los precios elementales que 
ban servido para calcular el precio me
dio de cada unidad de obra, teniéndo 
se en cuenta la mejora obtenida en la 
subasta, y pudiendo el Ingeniero, al 
estudiar dichas certificaciones, rebajar 
basta un 20 por 100 el importe que 
arroje la valoración así hecha, cuando 
alguna circunstancia especial y justifi
cada, que deberá explicarse, aconseje 
Verificar estnrebaja.

Art. 36. Se comprenderán en las 
Cicrtificación es las tres cuartas partes 
del valor de los materiales cuando se 
bailen acopiados al pie de obra, según 
Valoración que de ellos haga el luge- 
^iero, teniendo en cuenta este abono 
para deducirlo del importe tola! de las 
^bras construidas con dichos materiales.

-Art. 37. Cuendo fuere preciso ha
zier agotamientos que por las condicio- 
t*es no sean de cuenta del contratista, 
^ndrá éste le obligación de satisfacer 
^Os gastos do toda clase que ocasionen, 
QUe les seránaeembolsa dos por la Ád- 
íuiniatracíón por separado de los de 
'’intrata. A este efecto deberá hacei' 
^t>3 pagos en presencia de lá persona 
designada por el Ingeniero, la cual 
fonnará las listas que, unidas á los re
cibos, servirán de documentos justifi
cativos de las cuentos, en las cuales 
.estampará su 1'.“ Ií.“ el Ingeniero.

Además de reintegrar mensúalmen- 
te estos gastos al contratista, se le abo
nará con ellos el 1 por 100 de su im
porte como interés del dinero que ha 
adelantado y remuneración del tra
bajo y diligencia que ha tenido que 
prestar.

Art. 38, Si el Gobierno no hiciese 
los pagos de las obras ejecutadas den
tro de los dos meses signíentea á aquel 
á que corresponda la certificación da
da por el Ingeniero, se abonarán ai 
contratista desde el día en que termi
ne dicho plazo de dos meses loB-Tóte- 
reses, á razón de 6 por 100 anual del 
importe de la mencionada certificación.

Sí aun trascurriesen otros dos meses 
sin roalizarso el pago, tendrá derecho 
el contratista a la rescisión del contra
to, siendo los efectos de ésta los que se 
indican en el art, 54, proeediéndose á 
la liquidación .correspondiente de las 
obras ejecutadas y materiales acopia- 
dos.’Ko se dará cursó á solicitud alga- 
nade rescisión’ de contrata fundada en 
esta demora de pagos, sin que el con- 
tt-atista acredite que á la fecha de su 
exposición ha invertido' en obras ó en 
materiales acopiados la parte del pre
supuesto cotréspoudiénté al plazo de 
ejeónción que se la haya señalado en 
el contrato, y deberá jústificár que en 
tiempo oportuno ha practicado las ges
tiones convenientes para cobrar é! im
porta de los' tibramieûtos expedidos á 
su favor, sin haberío couseguidó.

Art. 39, En ningún casó podrá el 
contratista, alegando retraso en los '^ta- 
gos, suspender los trabajos ní redueir- 
los á menor escala que la que prepOr- 
cíonalraente corresponda, con arreglo 
al plazo en que deben terminarso. 
Cuando esto suceda, podrá la Adminis
tración llevar a cabo lo que disponen 
los artículos 55 y 56,

Art. 40. El contratista no tendrá 
derecho á indemnización por causa de 
pérdidas, averias ó perjuicio.^ ocasio
nados en las obras sino en los casos de 
fuerza mayor. Para los efectos de éste 
articulo se considerarán corno tales ca
sos únicamente ios que signen:

1 .“ Los incendios cansados por la 
electricidad atmosférica,

2 .® Los daños producidos por los 
terremotos.

3 ,'' Los que provengan de los mo
vimientos del terreno en que están 
construidas las obras, y

4 ." Los destrozos ocasionados vio
lentamente á mano armada, en tiempo 
de guerra, sediciones populares ó robos 
tumultuosos.

Para reclamar y obtener en su caso 
el abonó de los perjuicios deberá suje- 
Jtarse el contratista á lo prevenido en 
loa artículos 2.“, 3.“, 4." y 5.“ del Re
glamento de 17 de Junio de 1868,

Alt, 41. El contratista no podrá 
bajo ningún pretexto de error ú omi
sión reclamar aumento de lo.s precios 
fijados eu el cuadro general que acom
paña al presupuesto.

Tampoco se le admitirá reclamación 
de ninguna especie que se funde en in
dicaciones que sobre las obras, sus pre
cios y demás circunstancias del pro
yecto se hagan en la Memoria, por no 
ser documento que sirva de base á la 
contrata. Las equivocaoiones materia
les que el presupuesto pueda conte
ner, ya por variación de los precios 

respecto' de lós del cuadro, ya por erro
res en las cantidades de obra ó en su 
importe, se corregirán en cualquier 
época en que ,se observen; pero no se 
tendrán en cuenta para los efectos con
signados en el Jrt. 49, sino en el caso 
de que sobre ellas se hubiese reclama
do en el término de cuatro meses, con
tados desde Ia fecha de la adjudicación.

Las equivocaciones materiales no 
alterarán la baja proporcional hecha 
en el contrato respecto de la cif^a del 
presupuesto que ha servido de base al 
mismo, que siempre se fijará por la 
relación entre las cifras de dicho pre- 
supuesto (antes de Ias correcciones) y 
la cantidad ofrecida.

Alt. 42. En ningún caso podrá 
alegar el contratista los usos y coétum- 
bres del país respecto de la aplicación 
de los precios ó medición de las obras, 
cuando se hallen en contradicción con 
el presente pliego de condiciones ó 
con el particular de la contrata.

C8PÍTb'LÜ iV
Modi/icatiotuni det ^oyecto.

Art, 43, Si antes de principiarse 
las obras ó durante su construcción la 
Administración resol viere ejecutor por 
sx parte de las que comprende la con
trata, ó acordase Íntroducix' en el pro
yecto modificaciones que produzcan 
aumento ó reducción y aun supresión 
de Ias cantidades de obra marcadas en 
el presupuesto, ó sustitución de una 
clase de fábrica por otra, sieinpx'e que 
ésta sea de las comprendidas en la con
trata, serán obligatorias ' para el con
tratista estas disposiciones sin que 
tenga derecho en caso de supresión ó 
reducción de obras á reclamar ningu
na indemuilación á pretexto de pre
tendidos beneficios que hubiere podi
do obtener en la parte reducida ó su
primida,

Ali. 44, Si pare llevar á efecto las 
modificaciones á que se refiere el ar
ticulo anterior juzgase necesario la Ad
ministración .suspender el todo ó parte 
do las obras contratadas se comunicará 
por escrito la orden correspondiente 
al contratista, proeediéndose á la me
dición de la obra ejecutada en la par
te á que alcance la suspensión, y ex
tendiéndose acta del Resultado,

Art. 45. Siempre que sin hallarse 
estipulado en las condiciones particu
lares del contrato se crea conveniente 
emplear materiales pertenecientes al 
Estado, sólo se abonará al contratista 
el valor del trasporte, y de la mano de 
obra, con arreglo ni cuadro de precios 
elementales, y si no estuvieran conte
nidos en él, por precios contradictorios, 
sin que tenga derecho á reclamar in
demnización de ningún género, á no 
ser que hubiese hecho el acopio de los 
materiales contratados. Esta alteración 
deberá considerarse como una modifi
cación al proyecto de la contrata para 
los efectos del art. 49.

Art. 46, Cuando se juzgue necesa
rio emplear materiales ó ejecutar obras 
que no figure n ene! presupuesto de 
la contrata, se evaluará su importe á 
los precios asignados á otras obras ó 
materiales análogos, si los hubiere, y 
cuando no se discutirán entre el Inge
niero y el contratista, sometióndoles ú 
la aprobación superior, si resultase 
acuerdo.

Los nuevos precio.? por uno xi otro 
procedimiento oonvenidos se sujetarán 
siempre á la baja eon-espondiente á la 
obtenida en el remane.

Cuando se proceda al empleo de los 
materiales ó ejecución de las obras do 
que se trata, sin la previa aprobación 
superior de los precios que hayan ile 
aplicárseles, se entenderá que elcontra- 
tista renuncia su derecho y ae confor
ma con los que fije la Administración,

Cuando no hubiexe conformidad pa
ra la fijación de estos precios entre la 
Administración y el contratista, que
dará este relevado de la construcción 
de la parte de obra de que se trata, sin 
dei'eeho a indemnización de ninguna 
clase, abonándole sin embargo los ma
teriale.? que sean de raeibo y que hu
bieren quedado sin empleo por la mo
dificación introducida.

Art. 47. Cuando en la contrata se 
comprendan algunas obras de tal natu
raleza que figurando por una cantidad 
alzada en el presupuesto no sé haga su 
proyecto definitivo sino á medida que 
se vayan conociendo sus circunstan
cias, se aplicarán á estas obras las dis
posiciones que para los proyectos de 
modificaciones se determinan en los 
artículos 43 y 49,

CAPÍTULO V
Casoí de rescisiún.

Art, 48, En caso de muerte del 
contratista, quedará rescindido el con
trato, á no ser que loa herederos ofrez
can llevarlo á cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo. El Go
bierno puede admitir ó desechar ,su 
ofrecimiento, .sin que en el últímo caso 
tengan aquéllos derecho á indemniza
ción alguna, aunque sí á que se ad
quieran por el Estado, previa tasación, 
las herramientas, útiles y efectos des
tinados a las obras que- sean indispen
sables para su terminación,

1 Art. 49. Cuando Ias modificaciones 
| que se mencionan en los artículos 43 y 

45 alteren el presupuesto de la contra
ta, de manéra que en el importe total 
resulte una diferencia de la quinta 
parte en más ó en menos, el contratis
ta tendra derecho á la rescisión y ai 
abono de los materiales que sean de 
recibo y que quedan sin empleo ú los 
precios del cuadro especial. Para la fi
jación de la diferencia se sumarán to
das las rdteraoiones infroducidas en el 
presupuesto, ya sean unas por exceso 
y otras ¡xn defecto.

El mismo derecho tendrá el contra
tista cuando la.? alteraciones proven
gan de las equivocaciones materiales 
de que habla el art. 41, siempre que 
sobre ellas haya reclamado en el tér
mino que en el mismo artículo se de
termina, ó cuando provengan de la ili- 
fereucia entre el presupuesto dotuUoiIo 

„ de las obras á que se refiere el articiib;
Ai y la partida alzada que para las 
mismas figure en el general de la con
trata.

Cuando se reúnan ¿los ó más de la? 
causas expresada.? en este articulo, po
drán anularse sus resultados para oí 
efecto de producir derecho á la res
cisión.

Art. 50. Cuando no pueda darsv 
principio á las obras por causas indo- 

1 pendientes de la voluntad del contra- 
J tista, o bien cuando por el Gobiemu se
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disponga que dichas obras, después de 
comenzadas cesen ó se suspendan in
definidamente, tendrá el contratista de
recho á la rescision; procediéndose en 
sn caso á la recepción provisional de 
las ejecutadas, y á la ñuil cuando ha
ya espirado el plazo de garantía.

Art. 51. Sí llegase á trascurrir el 
término señalado para la ejecución de 
las obras sin que se alce la suspen
sión á que reñere el art, 41, tendrá el 
contratista derecho á la rescisión y á 
que se proceda desde luego á la recep
ción p’-ovisipnal de lo ejecutad^, y á la 
final, esjjirado que sea el plazo de ga
rantía. Igual derecho se le concede 
cuando nure más de un año la suspen- 
pensión, siempre que al importe de la 
obra à que ésta se refiero per mayor 
que.la cuarta parte del total de la con
trata.

Art. 52. Si dm-ante la ejecución de 
las obras experimentasen los precios 
un aumento notable, podrá reseindirse 
la contrata á petición del contratista, 
siempre que del expediente que se ins
truya al efecto resulte probado: prime
ro, que el alza ha tenido lugar desde 
la época en que se verificó la subasta, 
no desde que se formó el proyecto; se
gundo, que no ea debida á la ejecución 
de las obras á que se refiere la contrat 
ta, sino á la de otras que se hayan em
prendido con posterioridad, ó á une 
cansa general no prevista; tercero, que 
no es producida por circunstancias de 
carácter transitorio, como las faenas 
de la agricultura rl otras análogas. Se 
entiende por aumento notable en los 
precios, el que aplicado á la mano de 
obra que falta ejecutar produzca una 
cantidad superior á la cuarta parte de 
importe total de la contrata.

Art. 63, En el caso de que por alza 
de precios reclame el contratista la res
cisión, no por esto podrá suspender las 
obras,

Si trascurridos tres meses el Gobier
no no hubiese resuelto sobre su recla
mación, seconsiderará de hecho rescin
dida la contrata, y se procederá á la li
quidación de lo ejecutado hasta enton- 
ce-s á los precios de la misma, sin au
mento alguno ni abono de ninguna 
clase por vía de indemnización de per
juicios.

Art. 64, Siempre que por las cau
sas que expresan los artículos 38, 60 y 
61 se rescinda la contrata, las herra- 
mieuta-s y útiles indispensables para la 
terminación de las obras, cuyo empleo 
hubiere previamente autorizado el In
geniero y con las cuales no quiera que- 
darse el contratista, se tomarán por el 
Gobierno previa valuación convencio
nal ó por peritos sin aumento de nin
guna especie bajo pretexto de benefi
cios ni por otra razón alguna; entón- 
diéndose que sólo tendrá lugar el abo
no por este concepto cuando el impor
te de los trabajos realizados hasta la 
rescisión no llegue á los dos tercios de 
las obras contratadas en las de puertos 
y sus análogos y á los cuatro quintos 
en las de carreteras y las que con ellas 
tengan semejanza.

Los materiales acopiados y puestos 
al pie da la obra, si son de recibo y de 
aplicpcióu para la terminación de las 
obi as, serán igualmente tomados por 
cuenta de la Administración á loa pre

cios que marque el cuadro especial 
para este objeto; y cuando no estén 
comprendidos mi él, se fijarán contra
dictoriamente.

También se tomarán al contratista 
los materiabis que i^umiendo las mis
mas circunstancias se hallen acopiados 
fuera de la obra, siempre que lo.s tras
porte al pie do ella en el término de 
un mes, á no ser que la Administra
ción prefiera recibirlos en el punto en 
que .se encuentren.

Sa concederá además al contratista 
una indemnización que determinará el 
Gobierno oyendo al Consejo de Esta
do; pero que nunca excederá del 3 por 
100 del valor do las obres, que resten 
por ejecutar.

Art. 55, En las comuciones espe
ciales facultativas de cada contrato se 
fijará el desarrollo de los trabajos, se
ñalando plazos prudenciales para el 
progreso de las obras dentro del total 
de ejecución de las mismas.

Estos plazos son obligatorios para el 
contratista, y si hubiese motivo para 
creer que dentro de cada uno no daá 
las obras el desarrollo correspondiente, 
el Director facultativo avisará con an
telación y por escrito al contratista, 
dictando además las disposiciones con
ducentes al puntual cumplimionto de 
la contrata.

Si á pesar de esto llegase el término 
de algrin plazo sin que hubiese cen.s- 
truido el contratista las obras corres
pondientes, procede la rescision del 
contrato.

Art. 66. En el caso prescrito en el 
artículo anterior, y una vez dictada la 
la rescisión del contrato, se entiende 
ésta con pérdida de la fianza, sin que se 
admita al eontraliaba reclamación algu
na ni otro derecho que al abono de la 
cantidad de obra construida y de re
cibo.

Sólo cuando demuestre que el retra
so do las obras fuá producido por mo
tivos inevitables y ofrezca cumplir su 
compromiso dándole prórroga del 
tiempo que se le habia designado, po
drá la Admimstraeión, si así lo tuviese 
por conveniente,ooucederle la que pru- 
deuciabnente le parezca.

Art, 67. Guarid> la rescisión deuna 
contrata tenga lugar por alguna de las 
causa,s expresadas en los artícnlo.s 49, 
62, y 63, no tendrá derecho el contra
tista á reclamar indemnización de nin
gún género, ni á que se adquieran por 
la administración los útiles y herra
mientas destinados á las obras.

CAPÍTULOVl

JfizKcíów, recepción de las obras y Uquidación 
final.

Art. 58. Las mediciones parciales 
so verificarán en los plazos que se fijen 
en el pliego de condiciones económicas 
de la contrata, citándose previamente 
al contratista por si cree conveniente 
presenciarías. Gomodocumentoa provi
sionales quedan sujetos á las rectifica
ciones á que dé lugar la medición final, 
por lo'cual no suponen aprobación ni 
recepción de las obras á que se refieren.

Art. 59. Al terminarse las obras se 
procederá inmediatamente á su recep
ción provisional por ei Ingeniero que 
la Dirección general designe, y con 
precisa asistencia del contratista ó de 

su representante debidamente autori
zado. Si expresamente requerido, no 
asistiese ó renunciase por esento á es* 
te derecho, eonformándose de antema
no con el resultad^ de la operacidu, el 
Ingeniero Jefe de la provincia.acudirá 
ál Gobernador para que de nuevo lo 
requiera, y ai tampoco asistiese, dicha 
Autoridad le nombrará á su costa un 
representante de oficio.

Dei resultado de la recepción se ex
tenderá un acta que, hi'mada por Lodos 
los asistentes, se remitirá á la Dirección 
général.

Si se encontrasen las obras en buen 
estado y con aixegio á condiciones, se 
darán por recibidas provisionalmente, 
entregándose al uso público y comen
zando el plazo de garantía y conserva
ción fijado en los condiciones particu
lares á cargo fiel contratista.

Art. 60. Recibidaá' provisionalmen
te las obras, se p.-ncederá en seguida á 
su medición general y definitiva, con 
precisa asistencia del contratista ó de 
un representante su/o, nombrado por 
él ó de oficio, según se previene en el 
ai'ticulo anterior.

Servirán de base á la medición de 
las explanaciones los planos y perfiles 
del replanteo, en los que se dibujará 
con las medidas tomadas en la obra, la 
forma y disposición en que ha quedado 
la supeiJicie del terreno, para deducir 
el número de metros cúbicos de des
monte y de terraplén que ha ejecutado 
el contratista.

Sa medirán las obras de fábrica en 
todas aquellas partes que se hallen al 
descubierto, y en las ocultas so adop
tarán las dimensiones consignadas en 
les planos y perfiles que habrán debido 
formarse precisamente durante la bons- 
ti'ucción, y que llevarán la fii’ma fiel 
Ingeniero y del contratista.

El volumen de firmes se determina
rá por medio de calicatas en los puntos 
que designe él Ingeniero.

Las obras accesorias se medirán por 
iguales procedimientos á los empleados 
en las que forman parte da la prin
cipal.

Aih, 61. La valoración do lo ejecu
tado por el contratista se hará aplican
do al resultado de la medición general 
y de las cubicaciones los precios que 
para cada unidad de obra señala el pre
supuesto, y teniendo ademas presenta 
lo que previenen los arts. 30, 31, 32 y 
33 de este pliego. Al importo total se lo 
aumentará el tanvO por 100 del presu
puesto do contrata y, se le aplicará la 
baja proporcional á la del remate; del 
líquido se deducirá lo abonado en cer- 
tificacioues.

La liquidación so redactará cou arre
glo al formulario é instrucciones que 
rijan, y con todos los datos y copias de 
planos y perfiles se pasará al contratista 
por uu plazo de 30 días pira que pueda 
examinaría y la devuelva con sneonfor- 
midad ú observaciones.

Si por la importancia de la obra ópor 
la clase y número de documentos no es
timare el contratista suficiente aquel 
plazo pava el examen, lo hará presente, 
indicando el qüe necesita: y el Inge
niero Jefe, si en ello no hubiere incon

veniente, resolverá si há lugar ó no á 
conceder la prórroga y su duración.

Espirado el plazo ó la prórroga y no 
expouiendo el contratista sus obser
vaciones, se le tendrá por conforma 
con la liquidación, que en tal caso, asi 
como en el de que contestLi.se, se ele
vará con informe del Ingeniero Jefe a 
la Dirección general para la résolu- 
ción que proceda.

Art. 62. Durante el plazo de ga
rantía el contratista cuidará de la con-' 
servaoión y policía de la obra, em
pleando en ella los materiales con 
arreglo á las ingtruccioues que dicte el 
Ingeniero. Si descuidase la conser va- 
ción, y desobedeciendo aquellas órde
nes diera lugar á que peligrase el trán
sito ó uso público de la obra, se ejecu
tarán por administraeión y á su costa 
los trabajos necesarios para evitar 
el daño.

Art. 63, Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá á la recepción de
finitiva con las formalidades señala
das eu el artículo 59 para la provisio
nal, y si se eucuentraa las obras en 
perfecto estado da COnservaoión, se da
rán por recibidas, y quedará el contra
tista relavado de toda responsabilidad.

Si no se encontrasen las obras eu 
buen estado se hará constar asi en el 
acta; se darán al contratista por el Inge
niero Jefe precisas y detalladas ins
trucciones para remediar los defectos 
observados y se le fijará un plazo para 
quedo verifiqué, llevándose á cabo á su 
espiración -un nuevo reconocimiento y 
recepción de las obras. Sí el contratista 
no cumpliese,se declarará rescindida la 
contrata, con pérdida de la fianza.

Art. 64. Verificada la recepción de
finitiva, se hará la liquidación de las 
obras y trabajos ejecutados durante el 
plazo de garantía, con arreglo á lo es
tablecido en el presupuesto, en las con
diciones particulares de la contrata/ 
en el segundo párrafo del art. 33 del 
■presente pliego.

Art, 66. Aprobadala liquidaciond^- 
finitiva, se devolverit la fianza al con
tratista, despues que éste acredite por 
medio de certificados de los Alcaldes 
de los distritos munieipales en cuyos 
términos se hubiesen ejecutado las obras, 
que no existe reclamación alguna cen
tra él por los daños y perjuicios qn® 
son de su cuenta, ó por deudas de jor- 
nalesó materiales y por .seguros de op6' 
rarios, y que justifique también haber 
satisfecho la contribución industrial co
rrespondiente á su contrata. ■

Art. 66. Si el G obier no creyese con
veniente hacer reoepciones parciales, no 
por eso tendrá derecho el contratista, 
anuquequede libre de la reponsabilidad! 
de las obras recibidas, á que sede vuelva 
¡a parto proporcional de la fianza, qne 
quedará íutegrahasta la terminación d® 
todas las obras para responder del cuín' 
plimieuto do la contrata, según se dis
pone en el artículo anterior.

Madrid 11 de Ju cío de 1886.—Apro
bado por S. M.—Eugenio Contero 1-iios-

CÓRDOBA
PiPKEMTA paoviNCiÀbtCA3A HocoRRO HcaPtcm'i 

Amutio le tf. norerUa.
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